
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Concordato 
Demandante: Henry Calderón García. 
Demandado: Acreedores varios 
Rad. 73168-31-03-001-1997-00097-00 

En escrito del veintiséis (26) de agosto de 2022, la apoderada judicial de la 
entidad AECSA S.A., presenta documento contentivo de contrato de cesión 
de créditos, suscrito entre esta como cesionaria y la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A., como cedente. 

Valga decir que si bien el documento reúne las exigencias formales 
contempladas en el artículo 1959 y ss del Código Civil, se torna 
indispensable, para efectos de corroborar la efectividad de la cesión, que 
bien la parte cedente o la cesionaria, aporten Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/ o poder debidamente conferido, en el que se dé 
cuenta de las facultades otorgadas a la suscribiente en representación de la 
cedente, es decir, aquellas que posee Hivonne Melissa Rodríguez Bello, como 
apoderada especial del Banco BBVA S.A. 

Lo anterior, para que pueda constatarse con precisión que la cesión se dio 
de forma efectiva y que se adelantó por quienes tenían la facultad para 
suscribirla. 

NOTIMUESE, 

	 \ r2Ck 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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El auto anteriór se notific" hoy por anotación 

En estado No.  "r"  
Feriado. 	 
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